
 

       

 

                                                                                                         Oberá - Misiones, 20 de Agosto 2024.           

                                                                                              O R D E N A N Z A  /  Nº  3364 
                                                                                                            -Expte N° 243/2024 –  

Ref.: “Aprobando Convenio N° 3095 “Limpieza y remoción de excedentes/residuos en espacios 

públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la ciudad de Oberá, Provincia de Misiones 

suscripto entre el IPRODHA, La Cooperativa de Trabajo Futuro Limitada, y la Municipalidad de 

Oberá”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Resolución N° 01274/24 que 

aprueba el Convenio N° 3095, “Limpieza y remoción de excedentes/residuos en espacios 

públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la ciudad de Oberá, Provincia de 

Misiones" entre el IPRODHA, La Cooperativa de Trabajo Futuro Limitada, y la 

Municipalidad de Oberá y Anexo I Resolución N° 01274/24 Convenio N° 3095: donde el 

IPRODHA se compromete a financiar la ejecución de los trabajos de limpieza y remoción 

de excedentes/residuos en espacios públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la 

Ciudad de Oberá, Provincia de Misiones que se llevaran a cabo por parte de la 

Municipalidad a través de la Cooperativa referida; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio N° 3095 “Limpieza y remoción 

de excedentes/residuos en espacios públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la 

ciudad de Oberá, Provincia de Misiones suscripto entre el IPRODHA, La Cooperativa de 

Trabajo Futuro Limitada, y la Municipalidad de Oberá, el que como anexo forma de la 

presente.-  

ARTICULO 2°: APROBAR en particular la cláusula DECIMA del Convenio N° 3095 

“Limpieza y remoción de excedentes/residuos en espacios públicos, avenidas y calles 

del ejido urbano de la ciudad de Oberá, Provincia de Misiones suscripto entre el 

IPRODHA, La Cooperativa de Trabajo Futuro Limitada, y la Municipalidad de Oberá.- 

ARTICULO 3°: APROBAR en todas sus partes la Resolución N° 01274/24 que aprueba 



 

       

 

el Convenio N° 3095, “Limpieza y remoción de excedentes/residuos en espacios 

públicos, avenidas y calles del ejido urbano de la ciudad de Oberá, Provincia de Misiones 

suscripto entre el IPRODHA, La Cooperativa de Trabajo Futuro Limitada, y la 

Municipalidad de Oberá y Anexo I Resolución N° 01274/24 Convenio N° 3095: donde el 

IPRODHA se compromete a financiar la ejecución de los trabajos de limpieza y remoción 

de excedentes/residuos en espacios públicos, avenidas y calles del Ejido urbano de la 

Ciudad de Oberá, Provincia de Misiones, las que como anexo forman parte de la 

presente.- 

ARTICULO 4: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

ANEXO 

 

 

 



 

       

 

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 

 



 

       

 

 


